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Gu¡fem¡l¡ 30 de ju¡rio, 2020

Licenciada

Di¡¡¡,W¡lesk¡ Floretrt¡no Cüevas de M¡z¿riegos

Directorr General Admi¡ist¡ativa 
/

Ministerio de f,nergía y Miras

Señora Dir€ctoral

Conforme fos Decretos Gubemativos No. 5-2020,6-2020,7-2020,8-2020 y 9-2020 del Prcsidente

de la República y Decretos 8-2020,9-2020,2l-2020 y 22-2020 del Congreso d€ la República que

ratifican, r€forman y promogan el Estado de Calamidad Públic¿ en todo el teÍitorio nacional como

consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia dc

coronav¡rus COVID-19 como emergencia de salud pública de importamcia internacional y del Plan

para la Prevención, Contención y Respuesla a casos de corcnavirus (COVID-I9) en_Cuatemala del

Minister¡o de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciores presidenciales en caso de calamidad pfiblica y órdenes para el

estricto cr¡mplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha ó3, tÓ. t4 y l8 áe rnalo del

2020.¡Se establecen prohibiciones entre ellas:

l. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, ¿sí como en el

Sector Pr¡vado por el tiempo establecido y señalado anteÍiormcnte.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Cabinete de Gobierno, asi como el personal que determinen

cada una de las autoridades super¡ores de las entidades públicas

Conformc a los Memoñándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MDM-APM-007-2020 y DS-MEM-
APM-009-2020, el MinistÍo de Energía y Minas €n aterción a las dispos¡cio¡es pres¡denciales

emite las disposicion€s intemas que debenin ser acatadas por todo el personal que intcgm esta

lnst¡tución.

En los numerales 4. 5, y 6 se establec€ que se debe reducir al máximo la asistencia de penional, que

se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares pa¡a aiender cualquier eve¡tualidad.
y permitir el trabaio desde casa facilitando los insumos neccsanos.

Las disposiciones anleriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupueslar¡o 029 "otras remuneracioles de personal t€mporal ', pactadas entre los

distintos contratistas y el Ministerio de Energia y Min¿s.
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Por b quc las actividades realizadas conforme 
9" 

lo estipulado,en el Cpnhato Número AC-123-2020

de prestación de sewicios PROFESIONALÉS INDIVIDUALES EN GENEML'. fuercn realizadas

contbrme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones

del Ministerio de Encrgía y Minas, así como luera de ellas

Por este medio me dirijo a uste4 con el propósito de dar cumplin¡ento a la, Cláusulá Ocfa\a d,
(hnrraro Número Ai-lI-1o2o.Glebrado entre la DlRECClÓN-GENERAÚ ADMINISTRATIVA

del M¡nister¡o de Energía y Minas y mi persona para la prestación de servicios PROFESIONALIS

INDIVIDUALES€N CENERAL/bajo el renglón 02), me penlito preyntar el lnforme Mensual de

actividades desanoll¿das en el período del 0l-al 30 de Junio de 2020.

En cl lranscurso del prcsente mes se asesoró en las siguientes actividades:

o) Asesor¿rr en el unálisís de expedientes relacionados con lenas energéIícos n¡neros'

h¡dtocarburos )) adniústrutiús pora su gesltotl

Se apoyó en el anál¡sis y g€stión de 35 expedientes; los cuales son detallados a continuac¡ón en las

literalesb,cye.

bl Aseso¡ar en el aná'lis¡s legal paru lo enisión de provídenc¡as de Írát ife qüe pem¡fdn

conlinutr con ¿l prccedimienlo y 8e5l¡ón del ñismo.

Ixoediente

s,\ so-PRovt-1307-
2020

Firecclon cenerat de Energla. inicia proced¡miento de

cancelación de la inscripción como gran usuario de Ia

elecricidad en el registro de agenles y grand€s usüados del

Mercado Mayorista del M¡nisterio de Energía y Minas de la

Empresa Municipal de Agua de la Ciudad de Cuatemala;

lraslado alDcparamento d€ Reglstro. 

-
2 SN

sG-PROVI-1108-
202\)

Di,"cción c"*lá| de Energia inicia proced¡mienlo de

cancelación de la inscripc¡ón como gran usuar¡o de Ia

el€clricidad en el registro de agcnles y grandes usuarios del

Mercado Mayorista del l\.4¡nisterio de Energía y Minas de la

Empresa Municipal de Agua de la Ciüdad de Gu¿temala;

rrasl¿do al Deoaramento de Regislro.

Dolll5l-1019 sc-PRovl-1312-
2020

lndustrializadora y Comercializadom l\4egaplas' S.A,
rolicila inscripción como gran usuá.io temporal de

electricidad; haslado a la Direg!É! q9!9l4-l!9i!gg!:-

4 DGE,58-2015
s6-PROVT-135ó"

2020

p¡rc""¡¿tr c,.n".l de Energla, inicia procediñ¡enio de

cancelac¡ón de l¿ ¡nscr¡pc¡ón como gmn usuar¡o de la

elcctric¡dad en el .egistro de agentes y grandes usuarios del

Nfercado Mayoris¡a del Ministerio de En€rgía y Minas d€ la

entidad Telx¡us Cabl€ Cualemata. SA.; traslado al

DeDaramento de Reqi"tra

5 S.]N
sc-PRovr-l:157-

2020

Oit"cci¿n C"*,ut de gnergfa, inicia procedimienb de

cancelación de la inscr;pción como gran usuario de la

elcctricidad en el .eg¡slro de agentes v gra¡des usua¡ios del

Mercado Mayorista del lvlin¡slerio de EneBia v Minas de la
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Emprcsa Mun¡cip¿l de Agua de la Ciudad de Cu¡temalal
traslado a la Dirección Ceneral de llnereia.

ó SN sc-PRovr,t358-
2020

Dirección ctneral de Encrgía, inicja ptoccdin¡enlo de

canc€lac¡ón de la inscr¡pciór coÍro gmr usuario dc la

ele.tr¡cidad cn el registro de agentes y gand€s usuarios del

l\4ercado l\4ayorista del l\,linisterio de Energía ) l\.linas de la
Empresa \'lunic¡pal de Agua de l¿ Ciudad dc Cu¿temala;

lraslado a la Dirección Ceneúl de EneÉia.

DCE-012-20r9
SG.PROVI.I359.

2020

Empresa Ilidroeléctrica de Patulul. S.^., solicita
aotorización definitiva para utiliz¡r bienes dc dominio
público. destinados para prestaf el servicio de diStribución
final de eleclricidad; trasl¡do a la D¡rección Cener¿l dc
Enerqía.

8 GRC-208-20r7
SG-PROVT-r3ó0-

2020

Distribuidora de Eleclricidad de 0riente. S.A.. interponc
recurso de revocatoía conlra ¡a rcsolución GJ-
ResolFin2020-217 del 26 de febrcro de 2020. enlitida por la
Comis¡ón Nacionalde Energía glécficat admisión a lrán¡te

9 DAU-159-2019
sc-PRovl-136t-

2020

Distribu¡dora de Electric¡dad de Or¡enle, s-A., ¡nterpone
recurso de r€vocatoria conlra la resolüción CJ-
ResolFin2020-259 del l9 de marzo de 2020. enlilida por la
Comisión Nacionalde Énergía Uéctlica: admisión a trámite

l0 GRC-¡30-2017
sc-PRovr-r362-

2020

Dislribu;dora dc tlectricidad de Or¡enic. S.A.. ¡nrerpone

recurso de rc\,ocatoda contra Ia rertució¡ GJ-

ResolFin2020-239 del 6 de maü¡ de 2020. emitida por la
Comisión Nacion¿lde EÍergía Eléclricai admisión a lñimile

tl DAIJ-17-2020
SC-PROVI-]3ó3-

20:0

Distribuidora de Electricidad de Oricnte. S.A.. interpone
recurso d€ revot¿lor¡a conlra la resohrc¡ón CJ-
ResdFin2020-26q d€l 2 de abril de 2020, emitida por la
Comisión Nacional de Energia Eléctrica; admisión ¡ rámile

t2 DCE-64-20t I
FM"F-182

sG-PROVI-Bó4-
2020

Transpo¡tadora de Energía de Cenlroamér¡c¡, S.A., solic¡la
ouc se €stablezca oue s€ encuenlra dcntro de las causales de

fuerza mavor o caso fortuitoi notificación a la entidad.

t3 sr\¡ sG-PROVI-!t7l-
2020

Desoacho Suoerior solicita se recaben los dictámenes
técnico y legal del prcyecto de c¿rra de €ntend¡miento enae
el Ministerio de Ene.gia y N4inas ] la Facullad dc Ingenieria
de la Universidad de San (:arlos de CL¡üemal¡i taslado ¡ la
tinidad de Asesoria Juríd ica.

l4 DGII-0r6,20t6
SG-PROVI-1400-

2020

viceministro de Des¡mllo Sos¡en¡blc rcmite el ¡nfomc de

la lcrccra reünión ord;n¡ria de la ( omisión de diálo8o
pennonente del P¡oyecto Hidroel¿olfico "Sec¡c¿o i se

adiuntan las dilicenci6 al exDed¡entc correspondientc.

l5 DCE-103-20r8
sc-PRovr-r425-

2020

Mater¡ales y Suministros Banancros. S.A.. solicilá
inscripción como gra usrBrio definilivo de electdcid¡di
tralado a la Dhección C€ncrulde E eryla.

)6 DCE-002,r999
sc-PRovfl439-

2020

tsmpfesa Eléctrica vun¡cipal de Quctzaltenango. solicila
ampliación de la !:obertura para la preslación del sery;cio de

one€ia eléctrica, pan el área Iimítrofe de bs municipios de

Olintepeque. La Esperanza, San Malco ) los punlos donde

aclualmenlc l¡ene red; lraslado a la D¡rccción Cener¿l de
Enerql¡.



Págin¿ l4

c) Asesorar ¿n el an(ilisí legul pa/4 la eilisión de resoluciones, (lüe atienda el Joúdo rle la

peticüin: apegánclose a la nomativL legal r'¡ge Ie.

t1 SiN
sc-PRovt-1440-

2020

Despacho Super¡or, remite el proyecto de convenio de

coope¡ación i¡terinlitucional, el cüal se suscribini entre el

l\4¡nisterio de Energia y M;nas y el l\,linisl€rio de Ambiente

y Recursos Naturales, para la impl€m€ntación de la

ventanilla única de la Dir€cción de Cefión Ambienlal y

Recursos Naturales, pam la recepc¡ón de ¡nslrumentos

ambientales; tmdado a la {Jnidad de Asesoría Ju¡id¡ca.

t8 s\ SG-PROV¡-1441-
2020

Despacho Supedor, remite el acuerdo m¿rco de

sntendimi€nlo para el aunento de regalías entre el Oobiemo

de la República de Guatenala y la Cámar¿ de Industr¡a d€

Cuatemal4 asi como el convenio de aporte vo¡untario

celebrado entre el Min¡sterio de Eñergía y Minas y la

entidad Minera San Rafael. S.A; lraslado a la Unidad d€

{sesona Jurldica.

l9 DRCC-só--r0ló
sc-PRovl-1442-

2020

F,mpresa Eléctrica de Cuatemala, S A., interpone recü¡so de

revocatoria contra la resolución CJ'ResolF¡n20¡9_578 d€l

19 de s€Dtiembre de 2019, emitida por la Com¡sión

Nacional de Energia Eléctrica; audiencia a la Procuraduria

Ceneralde la \ac¡ón.

20 S\ SG-PROVI-1441-
2020

Minisr€rio de Energía y N,linas ¡emite proyecto de

Reg¡áme¡lo de la Ley "Medidas Adicionales de Protección

Da¡a la Poblac¡ón de los Efeclos Económ¡cos provocados

por la Pandeúia COVID 19"; iraslado a la Procundüía
Generalde la \ación.

tl 0I\4-t93-2018
sG-PROVI-1444-

2020

Energfa d€l Caribe, S.A., interpone recurso de revocaloria

conra la r€solución CJ-ResolFin2020-217 del 2ó de febrero

de 2020. emil¡da Dor la Comis¡ón Nacional de Energia

Elécrricai adm¡sión a tftimire del r€curso.

lirD.d¡ent€ R€solüciór

DCE-t60-2018
MEM.RESOL-770"

2020

t-aco ¡¿ministraci¿n. S.A.. solicila inscripc¡ón definitiva
coño gran usuario de electricidad, de conformidad con lo

establecido en la Ley Ceneral de Elecüic¡dad, su

Reglam€nto; e¡ Reglamento del Administrador del Mercado

Vavorista y el Acuerdo cubemat¡vo número 244_2003.

2. DClj-28-20r8
MEM-RESOL.77I-

2020

tnversiones Signes, S.A., solicita iñscr¡pción defio¡liv¿ como

aran usuado de electricidad, de confoÍnidad con lo

Jsnblecido en la Ley Gen€ral de Electricidad, su

Reglamento; el Reglamento d€l Administrador del Mercado

Mayoris¡a y el Acuerdo cübemarivo núm€r4l1l!?q91-

l DCE- r4-2014
MEM-RESOL-772.

2020

Tubex. S.A.. sol¡cila c¡nc€lac¡ón de sü inscripción como

sran usuario definitivo de el€ctricidad, de conformidad con

l-¿ Ley General dc Electricidad. su Reglamento; el

Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista v el

Acuerdo Gubema¡ivo número 244-2003

.t
D0t-204'2015-
F-t\'t-Lor'-B-

JUL 2019

MErvr-RESOL-793-
2020

¡fls-L presenra ¡nfome mensual de aclividades

coresDo¡rdientes ¡lmes de iulio de 219;lote B

5

DCE, r97-20l5-
ILIM.LOT-A-
MAY-10r9

MEM.RESOL-794'
2020

fersa, sA.. presenra i¡forme mensual de actividades

cofiespondienl€s al mes de mayo de 2019i lol€ A.
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DOE-t97-2015-
F-IM.LOT,A-

MAR.2OI9

MEM-RESOL795-
2020

Fers¡. S.A.. pr€senta informe rnensua¡ de actividades
coÍespondiente allnes de marzo de 2019: lote A.

7 DCE- 162-20 | 0
MErvt-RESOL-796-

2020

Inmobiliaria MA. S.A., solicitá actualización de h
inscr¡pc¡ón como gmn úsuar¡o de elecir¡cidad. en v¡rtud dc la
aportación de bien inmueble de la entidad Laboratorios y

Drolueria Roland Louis. S.A.

UIPMEM-277.
2020

MEr\,.1-RESOL-800-
2020

Luis Pedro Caffanza Hufado, int€ryone recurso de revisión
en mat€ria de ¡cceso a l¿ ¡nformac¡ón. conlra la resolución
UIP No. 276-?020 de fech¡ 20 de abril de 2020. emilida por
la Unidad de Información hiblica del \.'linistefio de Energía

9 DCE-236-2015
MEM.RESOL.8O8.

2020

Ve ficación del cumplimieDlo de Conlrato dc Autorización
Definitiva para el L¡so de bienes de dominio pLiblico para la
instalación de Ia Central Ceneradoú denominada
"Hidroeléctrica Rio las Vacas", otoBada a la entidad
H¡droelóct.ica Rlo las Vacas, S.A.

t0 DCE-657-2018
MEM.RESOL-809-

2020

Edua¡do Alexander Franco López, inlerpone fecufso de
¡evocatoria conlm la resolución DCE-1565-2018/lgv, dc
fecha 28 de dic¡embre de 2018: profcrida por la D¡rección
ceneral d€ Enercía.

II DGE442-2004
MEM-RESOL82O-

2020

Hidrolanq S.^.. so¡ici¡a aulorización para tmnslcri¡ a l¡
entidad Genepal, S-A., los dercchos de¡ conlmlo de
t¡ansferencia dc ¿utorización definilivá para la uliliz¡ción de

bienes de dominio Dúblico 0ara la instalación de una central
f¡eneradora 'H idroeléctrica El Recreo '.

t2 DGE-43,20 r9
MEM-RESOL-82I"

2020

fticesmal (Gúatemala). S.^., solicira inscripc¡ón definit¡va
coño gran usuario de elec¡ cidad. de conformidad con Ja

Ley Genefal de Electricidad, su Reglame¡toi el Reglameñto
del Admin¡slrador del M€rcado Mayor¡s.a y el Acuerdo
cub€mativo número 24+2003-

t3 DCE-085-2015
MEM.RESOL-824-

2020

Cuestamo¡as Comercia¡izadoü Eléctrica. S.4., inlerpone
recurso de reposición conlra ¡¿ rcsolución número MEM-
RSSOL-2017-8.16 del 15 de mayo de 2017. proferida por
esle Ministefio.

d) Asesorar que los plazos ¡egales o conlrectuales para Ere se d!¡endan de manera eJicoz.

Al entrar a conoce. cl fondo dc cada uno de los expedi€ntes, se puede deteÍninar si existel piazos

los cuales cumplir, d€ tal cuenta que al momento de emitir el instrunento legal correspond¡ente, sea

esta una prcvidencia, resolució¡, oficio o Acuerdo M¡nisterial, se rcaliza con la mayor diligencia
del caso.

e) Asesorar en la enisión de Acuerdos Min¡sleriales, derivado de las Resoluc nes qut' st

DrDedient€ Acüerdo Minhteriel

DGU-042-2004 t43-2020

Hidrolama. S.A-. solicita aulorizac¡ón Dara transfc¡i. a la
entidad Genepal, S.A.. los derechos del confato dc

tmnsferenc¡a de autorización definitiva pam la ülilj7¿ción de
bicnes d€ dominio público para la instalación de una cenral
eeneradon 'H idroelé.trica El Rec¡eo"-

M/
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[) A.te:;orar ¿n lu enisión de Acuerdos Ministeríales, poa la fiación de los Precitx del

Petnileo Crudo que reg¡rán.

En el presente mes, no se asesoró en la emisión de algún Acuerdo Ministerial para frjar los precios

del Petróleo Crudo.

gl Asex.trar en la enisión de ofcios deriwulos de peticiones de olrat enlidades del Estatlo'

En cl presente mes, no se asesoró en la emisión de algún Oficio derivado de peticiones de otras

cntidad€s dcl F,stado.

h) El contulísta, Para el cunplímiento de los lérminos de teferencia, debetá utilizot todas las

herronienlas itlfornól¡cas necesa as impletúentadas en ¿sle Mínkte o para los

pro¿edü ientos de confrcl inlemo

Para un mejor control de los expedientes que sustancia éste Ministerio, se hace uso del Sistema de

Control de llxpedienles del Ministerio de Energia y Minas' el cual es actualizado de manera

oonstante con todos y cada !¡no d€ los expedientes anteriormente desc¡itos.

Aeradeciendo su amable atención me suscribo de usted,

DPr 2236 t1ó38 0r0r

Vo.Bo.

Licda. üeso Castañ

secrct¡d, Cerer¡l
Ministe o de Erergí¿ y Miras

r t\i t, I L, ,'/

M¡nisterio de Energi¡ y M¡nas


